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I Libro IX. Titulo l. J 
... 

aquel dia hu vieren aísiíl:ido en la. 
Sala de la Audiencia, lo qual fe · ha 
de encender eíl:ando el que faltare 
fuera de Sevilla , ó enfermo, ó te· 
·n:ie'ndo ·otro legitimo impedimen
to,de 'fotma; que no pueda venir á 
~allr~f e prefente, p~rque pudien,·~? 
afsdhr, deve fer llanta·do-, f cGar 

· prefente, aunque no haya atudído 

j Ley Lx-viij, ~t los 1 uezei Oft,i,:. 
les no g"flen, ni pttguen lo que 11ir 

: , tJiere tú las Indias ; pn licencia de el 
•· Rey,fino en Jalarios,y tl oto ,y plit· 

·_ _ttt h'llgan moned11,._ . 
EL Prdidente' y Iuezes Oficiales El !mpe 

.. d íl: ll 'd•r rador D. no pue ah ga ar; ganen , u- d.1rl~s 1 
tribuyan ni paguen ninguna cofa clC~r'.lc. 

> ' nal X,mc 
ni ca"t'ltidad dél oro, placa., peri.is, y h_t:z > o .. 
píedras' qüe á la Caía , y~ fu pd:. j:dr:;: 
der vinieren delas (ndias fin nuef• de Abril • 

De la Real Audienclá,y Cafa ·deContrataclon; ·, 4: i¡ 
acceptad.as,para que Nos mádémós 
proveer, cóforme nueíl:ro Real fer .. 
vicio, y ordenémos lo que fe ha de 
hazer, y pagar:y demás delo referi--. 
do, cada quatro mefcs nds envieri 
t:ertificacion al Confejo de lo que 
fe hu viere facado de las Arcas; pará 
que Nos tengamos noticía1 de . to .. 
do, y áfsi fe guarde, cumplat y exe.; 

aquel dia á la ~ata. Y porque la lla
ve del luez Oficial auítote , enfer .. 
mo, ó impedido, no haga falca, 
manda1nos, que el Prefideme de la 
Caía, cometa al que tuviere la futú .. 

ta de: fu pla~a, h dh1viere e.n altual 
txercic10, que red va la llave, y aÍ· 
fiíla á codo lo que!' devia el propie
tario, que faltare, y en fu defell:o á 
ocro<}ualquicra, que bu viere dado 
fiart~as en la cantidad de treinta 1nil 
ducados, que etláorden.tdo, y ha
vicndolo cumplido .,fe la buelva á 
entregar , para que profiga en el 
cumplimiento de lo que es obliga· 

l:le H•~ 

.tra licentia, y orden ef pedáhexcep· ,_r1 P,i11 ( 

1 f 1 . ' 11' ll i 1 · b ,,¡,e G. to os a ários, qne a 1 enan 1 · ra- or 1.44 

,cute, con 12.s penas impueíl:as, fe .. 
gun los <::afos decididos por dere.., 
cho, y leyes de eíl:a Recopilacion , y 
las demás , que pareciere ,á los de 
nueiho Confejo de India~ 

Flotas detierrafirme, yNtieva.EC-
paña, Naos de lslas, y codas las de~· 
ntás, que con regifho, y comercio 
hcico na ve garen i eíl:os Rey nos, fe 
entreguen á fits dueños intcreffa .. 
~os, y configrlatários , luego como 
ha yañ llégado las d1chas Arinadas; 
Flot1s; y Naviós; Y porque eíl:o fe 
ha d~ e:xecatar ihviolablemence, 
mandamos al Prdidence, y Iuezes 
Oficiales de la Cafa de Contrata• 
don de Sevilla ; que luégo en lle~ 
gando á ella , lo entreguen á quiett 

· :; do, conflando todo lo f ufodicho 
.;.,'; J>Or autos legitimas • . , ·.. ¡ 
c. , J·• ,. n, 
i.ln J ., .. 1 • 

r: s ~,' f . Lty Lx~'f' -tu~-loJ Llneroi no fa 
u , auft11tenJt s,~,lla ,fin d,xarotr~ 

_ f lllet en ftJ lugar. · 
o.Pcllpi NINGVNO Dc:lostresluczes Qfi .. 
Tm_cro dales Llaveros falga d'e Scvi• 
~~id~:; Ha i def pachos<ie Galeones, y Flo .. 
de Maye • h . . r_ • J Ít ... ,~u tas, nt aga otrá ali1enc1a arga; 111 

dexar en fu lugar , y extrcicio otrd 
. • I uez Onciál, durante la aufenda; 

.. J:;{'
1 

\ que hiziere, y el ~rcítdentc lo ~ome"" 
ta al que hu-vitre de recev1r la 

lla.ve,c(jllia ca« orde~ 
nado~ 

dos, pena de pagarlo, conel qúatrU ,:.laCi. 
tan_co para nueíha Carñafa y ~ifco; 
hafta'~ue Nós por carta, é inllrue.a VtJÍC la 

. sfi d d {l. b t,oo.d•f c1on, rma .a. e nue Li'o nom 're, ctt¡,. . 

leicnviemosá mandar én qué for .. . 
ma, fines, y éf~ltos es nüe~ra mer· ,tº;, 
t:ed, que fe gaGc, y dilhibuya lá fu• ·º 110 

ma, que montare. Y es rlUelha vo- ,m 

luncad,que en el interin tengan cui- n • 
dado de hazer labrar el oro, y placa 
en laC.ifade moneda de Seyilla,pa- ' 
taque haya más brevedefpacho en 
lo qué de ello mandateinos gaftar, '/ :. 

. oiH 

!/ Ltj Lxix. j)_glos Íuezes Opcíalet " n ~) 
. d .., ' e ,'t. . . .,JI ,1 t tn"P1~nc,i aano a on;~Jo 1n t1tn .. 

e teo d~ cumt1t.r, 1 copiii de deudas, 1 e, Em~c: 

librábfdI;J certificacioft de [,i 'Jlle fa h dor Üe 
, h . f. ' d d [ Á . éuros 1 tlVlere Jaca q e ds reas~ ,J P, ¡11• 

MANDAMOS; QJ!e nucllros fm~· c1.pe G. 

fi 
• 
1
. · Orden. 

zes O c1a es de la Cala ele 4•· etc , • 
d ·11 . d ,., J. G•fa. 
.JCVI a nos env1en Ccl a ano VO [áti- D.Fclip• 

teo de cuenta de todo fu caro o , y s~g~ndº 
· · · O en la 6. 

data, y de lo que al fin dél 9ueda en ci: 1~ 'fi• 

r,oner del T etorero) y vn~ cops~ i~:- G~~I 

~rrnada de fo$ no~bres , de toda~ ~~;/e 
las deudas,. que huv1ere , y Hbdrll. ..,. l!cup, 

, , , N. d d r , f r . JV,e n Ma ~as pot · os- a as,, a qua etqmer dr:J ª 11, 

' perf onas, y que por ellos hay ári Gdo t !:~: 
acep• 

1 

!! Ley ixx. ~e en lttscuenttti ~ qüe 
/01 IuezeJ Oficiales e,n1iartn cada 

, año, éXpecifiquen el oro,. J piat1t pot 
. . . , _ fuley,pefo,yl'alor.~ . 

~~!:!~• EN Cada partida de étientas,9ue 
; 1ª Piin 110s han de enviar los Iuezes 
c,fa G. .. , 
cnVa11a. Oficiales codos los anos., 1e han de 
idoli:la tt 'fi l d ' b 
(!e D;zié expec1 car os cexos e oro i y a• 
:re 

6 
de rras de piafa, con toda diíbncion:, Y 

H exprefs1ori de el pef d., v foy ; en' la. 
Et fmp, íi e l ' . . 
raclor l>, mi má rorma ; <_IUC O remmereri 
~larplo~ y nueftros Oficiales de las Indias: y 
"' r,Jl -

cipt G. aÍ5imiíiriocomolosdidios Ofici .. ~ 
Ord.r , l . .J. -
élc 1i ca. le& o reci vieren_, y vencr1eren , para. 
t: Feir¡,e que cada partida fe pueda compro• 
Segundo bar, y averiguar, y haya la cuenca, 
en S. Lo- íl l h 
,~~º ª 11 que con viene en nuenra Rea a~ 
'de Srti~- . d 
\re ele 2:1en a. 

• ~ ~Jetípe ' Ley Lxxj. ~e luegó tfJ lleganJo·Joi 
_Te_rc,ero Galeones ,y Flotas fe entregue el oro; 
al!, a t J { J . , • 
'd: cfü1. pla.ttt.,per ds, y mercaaer'4s a quten 
;:: 

0 
de lo ha de ha"Per, 

o. Fc1lpe pÜRQYE Es juíl:o, y conforme á 
IV rnM a . . 
-c!rid ~ ,, nudha intencton, y voluntad, 
~: ¿;:¡; que el oro, placa, perlas , y merca~ 
~n Ar,an- derias de particulares., 9 LtC fe traxe
juez. ~ 17 
~ e Ahru rende las Indias en los Galeones., 
iic ª'fo r 

01110 .3~ 

lo ha de ha ver} y con ningun pre• 
texto lo puedan ddacat; aifegurau.-.. 
do, que por ningud accidente , ni 
cauía, 9ue fobrevenga ; porvrgen .. 
te, ó vtgentifsimá; que fea;rio con-
fcntirémos; que fe coticta t-enga a 
cíl:a refolucion, pata 9b-e nuelhos· 
vaífallds lib.res; y feguros puedan 
hazcr fus contrataciones, afsifbd·o~ 
de nueíl:ras Armadas, pará el abri~ 
go de fus cotrierciosr y ha viendo reJ 
partido los derechos de a vcria, que 
fehuvie·rendecobraf; los dueño¡ 
intereífados; y tdnGg11atarios fir~ 
men al margen del regtftro, que lo 
reciveri, y el Efctivano de la Cafa 
}tj fcñale ; y fi ii6 fo piereh 6 rinaf 
los que reci víerert las partidas , fe- i 

ñale vno de los I útzes O .6ciales .. al 
margen de cada vna , juntamen;e 
con el dicho E:Íctivan<>., y afsi fe 
guarde en Jo que no fe opufiere a[ 

afsiento, que oy corre, f obre la 
contribucion de los co• 

~ 

1nerc1os. - .. T 



Libro IXl Título F. ~ 
S Ley Lxx;j. ~el, eleccío11 de las li4 

btttnfas, q,~ Je hu..,ieren dt pagar 
en LA Cttfasfe hAga pof el Prefidente, 

·D.'Pell , J lueteiOficiAleJ, . 
Segun?! EL Prefídente, y tuetes Ofic1a
:~id ~:; les de la Cafa, y no el Te fo cero$ 
~e sbc•~ f olo hagan cleccion de las li brácas, 
tatm re. l 
• J16~ que fe huviercrt de pagar, y el nom• 

liramienta de las perfonas á q uied 
, fe ha ya de dar facisfacion. 1 

f Lf:Y Lxxiij. ~e las libr,n¡a, fa 
firmen por e[Prejidenu ~ J luezes 
Oficiales. 

!:d!~l:. LAs Libran~as,que fe hizieré por 
~dr~:!. el Preftdente, y~ uezes_ Oficiales 
cofa G. en el Teforero,de qualqmer fuerce, 
~n V,11ta. l'd d fc 6 d ¡<1o1ida18 y ca 1 a ,qu~ ean, vayan nna as 
:!,cA~~f• por el Preftdcute,y tres I uezes Ofi.~ 
~sH ciales, y fean bien 1niradas, y reco· 

nocidas, porque G fe librare, ó pa • 
garealgocontráorden , aunque el 
Teforero lo pague, hade fer á car~1 
go., y culpa de los que huviercn fir~ 
mado, 
5 Lty Lxxiiij. i¿yel11 pagtt d,libritn• 

¡as hecha en la C afa, fea 1n l4 "Sala dt. 
el ttfor,.,con fee de Ef cri-Pano,y pre4 ,. , 

D t' .. ftnteJlos lust,e.sOficides, 
• eup& p 

1~.e~Ma ARA Qaeen todo haya la ju(H .. 
dr.d a 9, fi · . 
de Iu1to cac1on, que conviene , n1at1 ... 

de 161° damo~que la paga de librá~as, que 
fe diere fobreelTeforerode laCafa, 
fe haga dentro de la Sala del teforo, 
en las mil mas Arcas, con fi~e de E f .. 
crívanode la entrega , y de que fe 
hallaron prefences el dicho Tefore .. 
ro, y los de mas I uezes Oficiales, 
co1no fe difponepor las leyes derce 
titt1lo, y la paga: , cque de otra forma 
fe hizie~e,fea ninguna, y de ningun 
,·alor,m efeao, para en quamo al 

Te-Íorero,y no íe le reciva, ni paffe 
encuencaenlasque diere de la ha• 
zien~·dc fu cargo. 
f Ley LXx'V. ~e lo libtt1do a Igl1~ 

ji1U,Man1./Jeriq1, J Hofpitale.t ptJrit 
or11amento1, fa emplee, J remit ,, con~ 
forme II efta ley. 

QRDSNAMOS Al Prefidente, y E1!mp~ 

I uezes Oficiales, que quando nd0r º· 
Carlos y 

Nos mandaremos de[ pachar nuef .. j E?1pe-

R l d l h utraz G• tras Cd asee U as,en que agatnOS en Valla. 

merced álgldias, Monallerios , y ~~'¡1! J.¡ 
Hofpicalesdealguna cantidad , li- de ";~ 

b d b' d d'C , h O.Felipe ra a en· lCrtes e lrUntOS, O a- S•g•nJo 

ziendá nueíl:ra para Calices, orna- cJ•·d ~ª• 
rt ª'º meneos, ó otros fines determina- de Fe-

d h 1 . d d r . brero de; os, agaa que a. canc1 a , que alsl 1,6'&: · 

fe librare fe emplee en lo fuíodicho, 
como fuere mas vcil á las Igleíias, 
Monaíl:erios, y Hof pitales , con el 
parecer de los Religiofos, ó pcrfo .. 
nas, que entendieren en ello , y lo 
en vien regifhado, y conG gnado á 
las Igleíias., Monafterios, y Hof pi-
tales, que íe les ordc!nare, para que 
allá paguen la cofl-,1 de lle varia las 
pe1rfonas , que lo havieren de re-• 
cevit' , y la forma de ·llevarlo, fea. 
entregandolo á. lo¡ Maeíl:res de 
Navios , no á los R.eligiofos, ni 1. 

Clerigos, obligandofe los Maeílres· 
de que lo entregarán á nuettros I ue-
zes Oficiales de la Provincia, o I [ .. 
la donde fo enviare; y ~aerán reci
vo,fara que ellos lo entreguen , y 
env1en relac1on de ha verlo execu◄ 
tado,alPrdidente,y Iuezes Oficia◄ 
les ·~ que cuidarán de faber fi los 

MaeitL'es lo han entregado de 
· buelca de viage. 

Ley 

' 1 

f 

Dela Real Audiencia,}' Cafa de Contratac!on. r 4i 
$ Le1 LK,nj. J¿__gelaC11faettviere-

lacion cada año de lo qNe en ell• fa 
gajlarecoh ReligiofaJ; que pájfan • 
las lndi4s. 

"T· PcHpc poROV! Conviene tener rc1aciort 
cr<H ro °" 

en Villa- en nueíl:ro Confejode Indias de 
dolid " '· d I r fl. . • 
de M:ir~o to O O que 1e gana en a V 1am1entOS 
de '

60
1 de Religiofos, conforme á las leyes 

l. y ftguiente , ti t. 14. lib. 1. orde• 
namosal Prefidente, y luezes Qfi .. 
ciales de la Cafa, que nos envien la: 
dicha rdacio11 todos los años de lo 
que para eíl:e efeéto fe huviere 
gaítado, por mayor j y menor, di[ .. 
t1nguiendo lo que n1ontare ; ref• · 

, . ,., peéto de cada Religiof o, · 

5 Ley Lxxi,ij. JJ.!!,e no fe pdgut J¡. .. 
. branp, de ninguna Sala dt la Caja,jl 

no fi,ere rubrtcad,i deLPrejidente. 
D.Fcllpl LAs L'b s . fc dº Q!.rto l ran~á ,9t1e (! {eren por 
poracu-, lasquatro Salas de la Cafa de 
(fo de -t 

Conícju Concraracion,que fe diílribt1yen en 
ci¡d~·- I& de Gov1erno, la de I uíbcia, 1a de 
ldcO¡zje- Concadores deavetfa y· la del Có .. 
bre d< , ' 
11,46 fu lado, o qualquier.a de ellas, fobre 

los caudales, y bol fas , qu~ admi• 
niíl:ra~, no fe han de pagar por lo~ 

1>. 'Pellpe Receptores éÍ quien tocare,(. no fue .. 
SeiuPnldo ten feñaladas del Prefidente de li y la r rt 
cefaG.cn Cafa. 
Vall;ido- € L T . ,. GJ, 1 1., j 
ud ª , J ;¡ e, ...,,xx-vu¡. ~ue t<, tof aa.o en Se-
;; ~;·;~ -r,illá a PrJf4do.r ,J MirJ1flto1 para [1' 
en. ~,1- 'tltage fa pagt,e éonforme a ef/a ieJ, 
clr,d a 7• L . .b 
'dcfcirc• ,J 4 3, t,t. 2'7,ft .8. 
:;6t MANDAMOS Al Preíide11te , y 
~-Fclip• Iuezes Oficiales,quefi n0ef
·.;rsc.r:,. era voluntad fuere focorrer; y libtar 
~;° ;;.: algunos mira vedi s de n tteilta Real 
tlcmbre hazieoda aue dlé á fu cargo á 
de 161 ~ ' 1 > 
D.Carks Prelados, Oidores , y Mimtlrc5s 
Scgun,Jo 'd , l d' r. , ,~B-o. prove1 osa as In 1as para 1u vía-

ge, no les paguen baíl:a haver·üe◄ 
gado á Sevilla, y de camino para 
embarcarfe, y dando fian~as abo
nadas de que fe embaréátán en la 
primera ocaíiort ; y fi no lo hizie• 
.tcnj bolverin Jo que hLivicren rece• 
vido; y de qtie los Mínifhos fervi--· 
tán el tiempo, ()Ué fuere meneíler 
para def q ttitatlo, ó lo bol veran , ó 
la parte, que dexarei'i de fervir , y 
las fian1as, y abonos íc hagan anee 
vn luez Oficial; nombrado por el 
Prefide11ce1 y { LJezes, y el Efcrivano 
de Cam~ra mas antigtio, ó al que 
t?care, guatdando lo que reí pec-
~iv~mente_ eftáordenado por la ley 
3, t1t.i7. hb.S. 

, ley Lxx;x. ~e a los [ r,rijl,s ho fo 
pid4n en la Cafa trasl1tdo1 de ió1 

pri11ilegio.r. _ 

A L~s ~ue tuvieren privilegios o.\i:,:p1 
de Juros fituados en la Cala de Segundo 

Contratacion, es nueíha vólunt;id~ ~~id~ª;; 
· r 1 'd l d dc04114 ':)UC no 1e es pi a.rt tras a os para brt,, j~ 

tomar la razon) y ha de fer á cargo de . Ne◄ 
d I I , c. , J vlembr~ 
. e os uezes One11 es tomarla' y de 'J'tl 

hazer facar los trasladas ; ó por la 
orde~; que les páreéiere, fin coita de: 
las partes, y íi pidiett'tt ante el Pre• 
fidente1 y Iuezes Oficiales; que les 
~an~ertfacar tráslados de los pri-
v1legwsj que hu vieren ptefentadó, 
podrán ordenará los Efcrivános de 
la Cafa, que los copiert libremente, 

y por eíl:o no incurran en pena 
alguna los Efcriva~ 

.110,. 

Ley 



r: T .O Libro IX .. Jltu1oI. 'br· I 
f Ley t~ii: 'tf!t ~ los confignatttri~s 
', no fe pidan fianfttS de l~ que r," .. 

')ieren en l" Cafa, y en cafos necejfa· 
; ,ios 1111 derJ en, f u,s tie"As-

y en qué dia, y firrrt~ Íos i t1ezesO~ 
ciales Llaveros, y quand'O fe entre~ 
gare á quito lo haya de haver, to◄ 
men fu carta de pago , con t-os l'e• 
aaudos necdfarios , pongan-los eri 0:r,,~;~ 

t~:1! Los Coníignatarios de algunas el ~rea, y af sienten al n1argeo de ~~,:~ 
~ 'ª Prtn partidas de oro, y plata; y otras· tada partida á quien, y quaodo ~e 1, 01> 

:C~u~:; cofas, que buvieren parado e11 la . entregó, y como fe puíierQn los di· º' ab 
~:m~~º Caía, 80 fean obligados ~ ~ar fian-- chos recaudos en el Arca , y firmert 
~ ~~•a- casal tiempo, que las rec1 vieren , ft los dichos Oficiales al margen. ·¡ 
leqlida l ~ a r rr. . .) 
~e~ar~~ no fuere en ca10s neceuanos, con-- . ... \ . . .. ., 
l!?.· >-H7 forme á derecho , y baíl:e que las, f Ley Lxxxq. ~ue f1aya tm ldtro e1J, 

otorguen en f us tierras , co~1 ~pro; · el ~1c.1ide l.,s tres _lla-ves ; d~nde fo_ 
baciondelalutlicia, yfum1fs1on a Aj"s,enten l~s p~rtrdasdccntiada> 1 
nueíl:ro Confejo de Indias, y cara:, . e . falid4~· _ . -~ 

1 
• , 

de Contracaoion de Sevilla. :MANDAMOS, Qge et1 el_ Arca ~e !l'Émp:-1 
. . tres lla. ves haya vn libro gra .... rador o~ 

. j Ley Lxxxj. ~e httya ~n~ Arca de 
; tres llálles, y erJ el1a -r>n l,bro , en qFte 
· fe guArde,y 4ssente li, ,que f'u~re d~ 

particulares aufentcs , o detemdo, (J 

embargado, y fe ha de entregar con 
carttU de pago ,y recttudos , que fo 

• ·ponganer;eLArca. 
QRDENAMOS Y mandamos, que 

los Iuezes Oficiales pongan en 
1 . ci otra Arca de tres ll¡ves diferentes, 

; todas las partidas de oro,plata, per
las, piedras, y otras qualefquier C04' 

fas, que vinieren regiíl:radas de las 
Jndias, y conGgnadas á partícula .. 
Jes, que no eíl:uvieren, ó no vi vie-
1en en Sevilla. , y á coíl:a de los di-
thos bienes lo hagan faber á las per .. 
fonas, que las huvieren de ha ver, 
CQnforme á las partidas de regi!lro, 
aunque efrén embargadas., ó de_te
n1das, á ptdünento. de algunos in-

tereífados, y tengan libro particu
lar, donde afsienten las partidas,ca• 
da vna de por fi, notando la caufa, y 
razon por que fe ponen en el Arca, 

;,, . -.. 

Carlos ,t 
de en-cuadcrnad6· de marca. mayo,$ h R. 'Ji 

Ct! O fi · ¡ Princlp:¡ en que nue1iros, luezés eta es ord.3, · 
afsienten-codaslas partida·s deoro, t:1

aca.4 

plata, perlas, y piedras-, que fe tra· .o.F~1:p~ 
N 

. d • IV.cnM~ 
xeren para os, pomen o expec1- drid a 3()( 

íicamente la partida como viniere,á ;;ern;~e.s . 
la letra, enel regifho, y la Nao, y 1

'~ 

dia en que vino , y la Provincia , é 
Isla de donde fa lió, y en o era· parce LM 

de efl:e libro afsíenten codo lo qué , 
realmente fe introduxere en la di~ 
cha Arca de nueíl:ra hazienda: y et1 .. 

etra parte de eíl:e mifmo libro af .. 
fiencen todo lo que fe facare para 
nos lo enviar, ó pagar, nueíl:ras fr .. 
bran~as, ó'Calarios, ó las demás co .... 
fas) que Nos man.daremos gafbr, \ 
firmando en cada partida, afsi de 

lo que entrare, como de lo que 
fe faca re, los tres I uezcs 

Oficiales~ 

1 • 

·ne Ia Real Audienciá)J Caía deContratacion. 143 
5 lej Lxxx')1; J¿ u, h11,Ji/ibtd dt mt-5 Lty Lxttxiij. J¿_ue loJ i,~roi de i,i 

Arcas fa dijpongan 'confo't'111e J efi~ 
ley. 

o.d.3, EN dl:e libró, tJtie há de e llar eri 
el Arca de las eres llaves , anees 

9ue fe comience áefcrivir, nirigun~ 
cofa , codos los I uetes Oficiales; 
tllencen las hojas, que tuviere; y al 
principio, y fin dél declaren có mti-
i:ha difünc1on quamas hojas tiene~ 
y lo aísieürco, y firmen de fbsnorrt
hresJ y afsimií'h10 las rubriquen co-

- 1 

das al fin de cada plana., por evitar 
f of pecha. Y mandamos, que otrd 
tal hbrocomoefl:e, dif pueito en la: 
miíma fonrta, eíl:é en poder de el 

... , Contaddr luez Oficial., y pdr la di
cha orden, cottft1rme á eílá ley, fe 
dif pongan los demás libros de cai· 
go, y data, cuenca, y ra.zori,que por 
Jas leyes de cfi:e ti,üld eítá ordená· 
do. 

º 5 Lej Lxxkiiij. ~¡ iuyd libro de 
Acuerdos _, confor1111 " efl• ley; J 

_ (argo del Contador. 
Ord.-4{ NVE.STROS: 1uezCS d6éialcs feri.¡ 

gano.ero libfti grande ctiéúa-
dernado, fuera de las Arcéis de' tres 
llaves·, en el qual áfsrensen lo qüe ic 
áco~tdare por codos eri macerias, y 
cofas tocantes -á nüeftra Reil lia• 
zie'nda, queáeUos peri~ne't<:á há-:
zer por fusttfidos; cciel qüal loaf .. 
fienten· ~e f ü propia letra, dedararl• 
do p·ardcularniente lo qúc fé acuer
d~, y c,,.qué\dia, mes; y aíio~po·r ca-
p1éulo~ ~'Í pedalés; y at-{in .de· cada: 
vno firmen tres Oficiales lo que·afsl 
fe ~Cdrdare , y cfl:e libro ten'ga rus~ 
hoJ!5'cqncad·.1s; y ruorkad.ás·,coma 
ella otdenado, y eíl:é en poder y á-
cargo dd Contador. ' 

'tnor~tt~, do1J~e fo efii,Nie Ío que fo 
~· hM"PJtre de pro1feér. pAa.~ Mejor_d_efpachóde los ne- brJ.,t ' 
. goc1os, nueíhosluezesd6cia
les tehgah otro liofd de memorias· 
tñ que afsiehteri lás cof~s néédfa: 
riaSj y quecbri'-'ehga proveer t para 
ti_ue f~.ponga~ en obra> áfsi por ft1s 
pe~fonas; como _por otras quatef
qtuer, que paraello dipucarcrl~ r 

1 - • • ' ' 5 Le~ Lxxx~J-~é haj,,;/Jbro de qui• 
tticionés; ayud;u de tofla ;y merce· 

1 des. 
.H,. · AN jj¿ tcnct_los Iueies Qfi.;. E1!mpc• 

. l ., . l'b tacfor ú. eta es ocro 1 · ro , eri e¡ uc to.;, ~ª"~s 1 
tnen l~ ra~bn de codos los afsicntos ~r!;~ 
de qu1tac1bnes~ áyudas de t:otlá ·y·· •0 /d•·-.. d ' drldi17 
?1etct es, con6gnA1:ias eri Ja Caía¡ ~~~& 
a todas las perf onas , qué las hari de !é;::t: 
ha ver, en d qual feáfstenferl á étieri;. ~o..dcA~ 

t , J .. d , ¡' . brll -'• 
,ª~eca a ~~a as libran~ás defpa.; ,,;, 
~h~das, y coníl~ de lo que lia de ha.. 

. ~cr, y le fuére lil-ltado, y pagado. _· . 
. ' 

, le_; lx~x."Pij. }¿je haja libró' ,a 
t•e los I uet,.ei áfici.ús copien Lu 

1 · ~~'!~ if ciit-ds ,i Rej; 'Y gúarde-n ori-
, : z:n~lés lis qw r«i,Je;en~ . r-. . 

.n.AN ~~t~Íl~~o~roh~ró~ife,r~n· Ord.~ . . _ t:, e_~ que afs1cdten las copias 
d~ _t~das la~ _ca~ta~· ; que nos efcrí
•V1erca, y nan ele ~uárdar los orígi,.. 
~~les, que pof N~s., ó por rü;icflro 
Confejá de las Indiás, les fu·ereci . :i ~ 
tfcrtias, y lás hari de~ l}Ontt. i bued .. e 

~~c~~d_oi f ~i~~~n~~ vó in'd'1ce ;. y re~ .b 
pcrtorto de,cllas pafa Ja b'u'ena· rá-
. zon J y' facilidad en hallarlas, ~ 
.• , , · quarido fue'ie mencf. · ( e.u I 
tof. • .;, ., • ter. . .. 



Libro IX. Tltulo l. 
f L,y L~x,epiij,_ ~ ue en lA C,fa h4?a 

libro de lAspro-,;.¡;onu par" L,,I ná,a,1, 
y fa mánden prtgon,t en S e"Piil.,t 

HAN De 'certer nudlros I uczes 
Ofü:iales otro libro,en que af

ficnten, y .pógan la~ pr~vifiones geL 
ncralcs, que fe dieren para las ln
dias( y ma11defe pregonar fu con te· 
(!ido) y al pie de las proviíionés · fe 
af siente en cíl:e libro el pregoo ; fig;
nado de Bfcri~ano-publico,cn for• 
maque haga fee, para que nofe pue• 
tia dudar de la publication. : ., 

f Ley lxxxix; .izt!e las pro"Pifiones, 
.,obligaciones'i. que(, 11.ffentartn en 

, , loslibros,fo e«tU11in1n;y dellas pue-
~- :i_ 

1 
• • , ."4 d11r f ee el Co11t~or. · 

~i-~¡ ~Oo~s Las. proviftortes,de qual
- • i ~ · quier gencro,que fean , de que 

~ J. ~ lw'liere de quedaurasladoen los li-
;.. ~\ ,,: btos de la Caía, y todos los conoci-

1 • mientos; y obligaciones~ que hizie• 
ren.los Macilrcs,fe examinen, y có
cietten ante nuetlros luezcs Oficia
les, quando fe aífentaren en ellos, y 
Jirrnen dt f us nQmbrcs en el af sien": 
to,. y. fi alg.um perfoiu facare certifi 4 

cacion de lo rcfctido, pucd:r darla el 
Contadordelo que dl: atfcntado ,. h 
en los libros, )' firmado de l0•s' Iuf 
zcs-Oficiales~- · - · · · · -· 

, 
• 1 ' .. ' " ' ' .. ,J 

!i 'L-,, LxxxK.~t ~• l" C,fa h,plil,,, 
o Joobr11s,, bm.d,s, et1iti forwt, :,· 7 

!'io~17>~ ~~ fd'A el efiéio ~'I'" 1/Ja ley ma11d'4-
C.irio, poan:m/luahdo fe haze alaun, 
Ord.31 · .......: ~ r, t 1\ C¡, . ·: Armada>, ó qualquiera obra·n~ 

ceffa.tia, fehandecomprar,ofasdr .. 
fe,otcs en muchas partes , y tiem
pos, y conviene ~vitar _confufion. 
Mandamos, que para c~~s c_fcétos 

fe forme ótro libro , y acabada la 
obra , ó Armada , averiguen los 
luezes Oficiales todo lo que fe hu .. 
viere gaíl:ádo, y lo pongan en vna . · 
partida en el libro general de en· 
trada, y falida, guardando el libro 
particular, firmado de tres luezes 
Oficiales, para que por él fe tome 
cuenta. 
5 Ley Lxxxxj. .@._ •e en ltt CAfa h'!Y4 

-otro libro de las fianf4S, que han de 
dar los que paffe~ " t., 1 ndias por 
tiempo Jimitadó. 1 

• • . l e~~~ 

HAN De tener os I uei.es o fi • Scg11ndi> 

ciales otro libro , donde af ... ;~dd~~~ 
fienten las licencias dadas á los que jovlai ,~ 

/ dº e de oau~ 
·paífan a las In 1as, con nan~as,que bre de 

les mandamos dar , de que bol ve- :~
6!ran~

rán á dl:os Reynos dentro de cierto juez a 1 ~ 

termino, poruendo en el dicho li- ~:i!:· 
bro las que hu vieren dado.;y de dó- !~ 'J~ 

· de fon los fiadores 1 y las efcricuras ~rtda i~ 
í íl: , d , , u.e Fe-• 

oto_rgadas. 1obre e ó , pon ran a bmo de 

buen reaaudocn v,na de las Arcas ' 16
~

de tres ilavcs, afsi co~o fe fueren 
otorgando:-yenviarin \'n -t-raslado 
ddlas, que haga fee á. nlléíl:ro Con· 
fejode-laslndias, y tendrán cuida-
do de recorrer efi:e libro, para ver fi 
fe ha cumplido el termino, y fi.ha· 
viendofe cumplido no hnviereñ 
buclco á eíl:os.-Rrynos dentro dél, 
cxe,uten~sfian~as fin remifsion.-

f LeyL~xxxij. ~e los 1uet._es0ft .. 
· ciales den reci110 de los, d,jpacho.r; 

cumpla11,1r1mit,n lo que fo ~s,~ 
-.iil1'14 

EL Prefidente, y Íuezes 06cia· ~~P;::;!'ó. 
les de la Cafa luego que reciYan Carlos 

•{i en Ma.• 
nudhospliegos,y de pachos, eum- dridi u 

plan lo que pot ellos fe les orck· !: ~!;~ 
n~· 

l)e la Real Audiencia,y Cafa de Contratacion. , 44 
nare, y envien al Con Cejo de I odias , los derechos á la bueltá ; y no fe les 
certificacion del reci vo , y cumplí- pide cuenca de lo fufodicho. Man-
n1ienco de lo ordenado, y los que damos al Prelidente, y luezes Qfi .. 
fueren para las Indias, reinicanlue· ciales; que en cafo de bolverfe á 
goadonde fueren dirigidos,coman.. praüicar lo contenido en eíl:a ley; 
do rcci vo de los Maeíl:_rcs á guiert hagan reconocer los reg1íhos , y 
Josentregaren,aperciviendoles,que fom~as,queconformeáeHo fe hu .. 
de buelca de viage, traigan cercifi.. Vieren dado, y las execucen; ·y ha-
cacion de ha verlos entregado á las gan execucar en los que no huvie .. 
perfonas, que los han de recivir , y ren cumplido lo que {e huvieren 
traigan certificacion de la éntrega, obligado: y quando los dichos Na-
la 9ual enviarán á naeílró Contejo vios bol vieren de las Indias, tengan 
de Indias para fatisfacion de que fe muy efpecíal cuidado de pedir tef-
cumplen nue íl:ros mandatos , de timonio, y recaudos bailantes á los 
que han de tener libro feparado, Maeíhes, y dueños dellos, pordó· 
donde afsíenten lo fufodicho, y la de coníl:e, que fe prefencaron con 
certificacion, para que coníl:e de las los efclavos, '1nte los Oficiales Rea-
diligencias referidas, y· fe tome la les, de las parces donde fueren con-
cuenta, que conviene. fignados, lo qtial fea, y fe encienda 

no ha viendo afs1ento , por el qual 
fe difponga lo contrario, 5" ley Lxxxxiij. §¿__ue la Ca/a 'l?tá laf 

Jianpts delos que lle-varen ejcla'Vol 
a laJ Indias, con regi.flro, , no bol
-Piendo a dar cuenta ll ella, las exe
cute. 

D. Felipe poa~E Los Portugueíes J que 
!:l'.~:~: def pachan Navíos con efcla
ré~ a 1 1 vos á las I odias, afsi de las licencias, 
de oau. d . . 
hre de que compran e petm1fs1on; como 
•u1 de las concedidas á los Concraca-

dores, dán fian~as de Maeíl:rage,de 
<]Ue bol verán á dar cuenta á la Caía 
de Contracacion , de donde facan 
regi{ho, y eíl:án obligados á traer 
allí el oro, plata,y mercadenas, pro• 
cedido de fu precio, en las Flotas, y 
Armadas, no lo cumplen, y fe bud
\·en en derechura á Portugal: y af ... 
firnifmo fe obligan quando regif
tran á prefencaríe anee nueíltos 
Oficiales Reales en las Indias, don
de ván confignados, á que pagarán 

$ L~1 Lxxxxiiij. §¿__ ue en la Ca/aba• 
·ya Archi-vo, con in-ventario. 0 

O 
. , Fel:po 

I.\oENAMOS, Qse en la Caía de Tc:mro 

Concracacion de Sevilla ha ya ~:id~ª;: 
Arc~ivo de los fapeles ~e unpor- t ¡¡;;:~ 
tanc1a, tocames a las Indias 1 y dig-
nos de guardaríe en él, é inventario 
de todos los que hu viere; y vna co• 
pia dél Íe et1 vie al Co11fejo, como fe 
fuere amnentando pára noticia de 
todos , y otros efeétos , que con• " 
vengan, 
5" Ley Lxx~X'P. ~e elditt del Cot· 

pus fe httgan las reprejentaciones al 
~ TribunaldelaCafa, como enejia ley 

fa contiene. 
MANDAMOS, ().ge deípues de l!tmlfmo 

ha ver hecho las reprefenca- en c:I Par 

• I l e bºld E 1 r. ll do ff 
2

• ctones a OS a 1 OS C enaaicos, de No-

y Secular, y Audiencia de grados ~~e~;:~ 
de 



Libro IX. J"itulo I. 
de Sevilla en celebridad de la 6eíl:a. 
del Corpus Chriíl:i> fe hagan luego 
inmediamence al Tribunal de la 
Cafa de Contratacion. Y manda
mos, que el Regente, y Iuezes de líl 
At1diencia deGrados,y el Afsilten
te, y Iuíl:icias de la dicha Ciudad 
no lo impidan, ni pongan, ni con .. 
tientan poner ningun impedimen
to por ningunas perfonas en co
mun, !)Í en particular, en que guar
darán fu autoridad , y jurifdicion á 
la Caía, que afsi Ci nudlra volun
tad, 
j Ley LxxxX"Pj. ~e los fa/Arios en 

penas de Camar11 Je paguen prorra-. 
D•1cHP- ta. 
Segundo HAVIEN DO Salarios Gtuados en 
en Ma.. íl: 
drtd .i 3, penas de Camara, es nue ra 
~: ~;~; voluntad, y mandamos, que fe re .. 

partan lasque fecaufaren, y huvie-
re entre todos los que tuvieren dla 
confignacion , rate.andolas igual
mente, conforme al falario alsig
nado á cada vno. 
5 Ley Lxxxx-Pij. fl ue J los 1 uet.,eJ 

O{iciAles fa leJ libren tres mil reales 
para cafa , y h4-Piendol" 111Aterial, 

D. l'cllp• elijan los m4s antiguos. . 
Qaarto MANDAMOS, Cl.!!,e del caudal, d1 ... 
alli a l' • 1• 
de Dizié nero, y cuenta de la a vena t .. 

brc de bren, v hao an pagar el Prefidente, 
;163~ J t) / 

y luezes Oficiales al Iuez Oficiala 
quien falcare vivienda, tres mil rea· 
les cada año para caía, á los pla~os, 
fegun, y en la forma, <]Ue les pare .. 
ciere. Y declaramos,que los I uezes 
Oficiales mas antiguos puedan ele--

giren cafa material, ó dinero, lo 
que tuvu:ren por mas con: 

vementc. 
..... 

! Ley Lxxxx~iij. ~e ,l Preflden;, 
te,y I 11ezes de la Cafa perci~an trei 
prt1pinas en cadtt ,m 1no , y en l,s 
extr11ordin1trias, fe gu,irde el eflyl~ 
del Confajo. 

TENEMOS Por bien, y permiti- 21~1[mo 

l P fid alh a 1, 
mos, que e re 1 ente, y I ue- d~ No• 

zes Oficiales y Letrados y F1fcal vicmhrc: 
' ' de 16'1J1 

de la Cafa de Contracacion puedan · · 
percevir tres propinas cada año, 
aun9ue en él no fe corrá toros otras 
untas vezes, como las pcrciven los 
Prdidcnces, y Oidores de: las Chá-4 
cillerías de Valladolid, y Granada, 
y en las extraordinarias fe guarde el 
ell:y lo, y praética de nueílro Con~ 
fejo de Indias. 
j Lry L½xxxix. ~e la Caja de Con• 

tt'1ttacionhttg-' bol-ver a fus natur11,• 
lezas /oJ Indios, que bulliere en ef 
tos ReynfJs. 

QRoE.NA Mos Y mandamos al ElmUmo 

Prefidente, y I uezes Oficiales a;!¡ t,~: 
de la Caía de Concratacion, que al de 1 '1J 

tiempo de la vi6ca de _las Armadas, 
Flotas, y Navios fueltos, que llega· 
reo de las Indias, y en todas las oca ... 
fiones , qne les parecieren conve... ' 
nientes, afsi en las Ciudades de Ca ... 
diz, y San! ucar, como en las demás 
de la AndalL1cia, fe haga regiftro de 
todos los Indios, que vinieren em' 
barcados, y hu viere en ellas, in
quieran, y averiguen de qué Pro .. 
vincias han venido, y qué perfonas 
los han traído, y procedan conf or-. 
me á derecho contra los culpados, y 
en la ocultacion de ellos, y los reíl:i-
tuyan á fu libertad., para que fea·n 
remitidos, y reducidos á fos propias 
naturalezas, á coíla de los que lu1-
vieren contra venido , hazicndo la 

de-

De la Real Audiencia,y Caf2de Contratacíon. 14 5, 
demoíl:racion, que con venga, y fea 
de caíl:igo, y excmplo, y guarden 
las leyes 16. y 17. tic. 1. lib. 6. y ad· 
viertan al I uez Oficial, que faliere 
i recevir los Galeones, y Flotas,que 
reconozc~ Ji vienen algunos Indios, 
y los recoja para el dicho efeéto, 
dando cuenta á la Cafa de los que 
fon, y de las pcrfonas culpadas, con 
inhibtcion,aun por via de exceífo,ó 
en otra forma, de todos los Tribu-
nales, I uezes, y l ufticias defios Rey• 
nos, y en cafos de apelacion la otor-
guen para, n udho ~onfejo d.e [ n4 

dias, y no a otro T rtbunal, m [ uez 
alguno, y de codo nos darán a vifo 
por el dicho Confejo. 

5' Ley C. ~e la Cafa d, Contratacion 
pueda /eparar cada Año ~n quento 

• de mara-Pedis de plata 1n a~eria, P""" 
• ra fatiJµcion delfJs falario1,yotr.s 

obligaciones, que efta'tJáll configna-
dosen penas de C,mAta ,y gaflos de 
jufli~·ia. 

n.cudto, HEMOS Reíuelco, que de los 
Sc:!;UO o 
en Arao maravedis, que entrin en el 
da de Du • í' r d •'ºª t, Arca de avena , 1e 1cpare en ca a 
dch ocd-- vn año vn quento de maravedis de 
tu re e: 

u,, plata, para qu~ ~e paguen lo~ fala-
rios de los Mm1íl:ros del T nbunal 

de la Caía de Contratacion ( que 
eftán confignados en las bolfas de 
penas de Camara, y gaftos de juf .. 
ticia) y las demás obligaciones fi .. 
xas, coníl:ando primero por certifi-
cacion en cada vn año~ que falca la 
fuma referida, fegun lo que huvie .. 
rcn importado las condenaciones, 
porque en caf o que no falce coda, 
ó parce de ella, no fe ha de feparar 
mas de lo que faltare, ni excederfe, 
aora, ni en tiempo alguno del vn 
9uento de ma~~vedis. Y. manda-
mos, que en cita confonn1dad ha-
ganen cada vn año fcparacio~ del 
dicho vn que neo de mara ved1s de 
plata del Arca de la avería, qt_1e en 
virtud de las ordenes , que dieren, 
con relacion de eíl:a nuefira ley, y 
ce1ttficacion aqui expreífada , es 
nuefha. voluntad , y ordenamos, 
que fe reciva, y paífe en cuenta al 
Receptor general de la avería el di-
cho vn quento de mara ved is, ó la 
cantidad, que faltare, y pagare, fe ... 
gun: lo que coníl:are por la dicha 
cercificacion. 
g F o..,m, de refal"Pe1· las compeusci41 

entre la Ca[ttdeContratacion ,y A.u• 
diencia de Gr ,dos de S e,,illA , l. 7. 

- . .J 

tit.9. lib.>'. 

Bb 


